
 

INFORME EXPLICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
(Artículo 116 bis Ley Mercado de Valores) 

 
 
Se transcriben íntegramente los epígrafes que figuran en este artículo, seguido cada 
uno de ellos de la información pertinente: 
 
La estructura de capital, incluidos los valores que no se negocien en un 
mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas 
clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y 
obligaciones que confiera y el porcentaje de capital social que represente 
El capital social de Antena 3 de Televisión, S.A. está compuesto por 211.112.800 
acciones de 0,75 euros de valor nominal cada una, todas ellas de una misma clase y 
serie, totalmente suscritas y desembolsadas. Las acciones están representadas por 
anotaciones en cuenta y tienen los mismos derechos. 
 
Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores 
No hay restricciones legales ni estatutarias para la adquisición o transmisión de las 
acciones representativas del capital social con excepción de las especialidades 
establecidas por la Ley de Televisión Privada.  
 
Indique si existen restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto 
No existen restricciones para el ejercicio de los derechos de voto. 
 
Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas, 
excluidos los Consejeros 

Nombre o denominación 
social del accionista 

Número de 
acciones 
directas 

Número de 
acciones 

indirectas 
(*) 

% Total sobre el 
capital social 

GRUPO PLANETA- DE 
AGOSTINI, S.L. 94.123.471 - 44,58 

UFA FILM UND FERNSEH 
GMBH (*) 43.264.558 - 20,49 

 
(*) El 10 de septiembre de 2009 Bertelsmann, A.G., sociedad que es titular del 90,3% 
de los derechos de voto de RTL GROUP, S.A., comunicó a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores que, como consecuencia de la reestructuración del Grupo, RTL 
GROUP COMMUNICATIONS, S.L. ha sido absorbida por UFA FILM UND FERNSEH 
GMBH, por lo que ésta ha pasado a ser la titular de las acciones de A3TV. 



 

Miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean 
derechos de voto de las acciones de la sociedad 

Nombre o 
denominación 

social del consejero 

Número de 
derechos de
voto directos

Número de 
derechos de 

voto 
indirectos (*)

% sobre el total de
derechos de voto 

 
DON JOSÉ MANUEL 

LARA BOSCH 
69.000 240.000 0.146 

DON NICOLAS ABEL 
BELLET DE 

TAVERNOST 
82 - 0.000 

 
(*) A través de: 
 
Nombre o denominación 

social 
del titular directo de la 

participación 

Número de derechos de 
voto directos 

% sobre el total de 
derechos de voto 

LABOGAR. S.A. 240.000 0.114 
% total de derechos de voto en poder del Consejo de 
Administración 0.146 

 
Los pactos parasociales 
A) Tal y como se recoge en el Informe de Gobierno Corporativo del año 2009 tras 
la admisión a negociación en Bolsa de las acciones de la compañía, el 29 de octubre de 
2003, Grupo Planeta- de Agostini, S.L (entonces denominada Kort Geding, S.L.) 
comunicó los pactos suscritos por ésta,  Planeta Corporación, S.R.L. y DeA Multicom, 
S.L. con RTL Group Communications, S.R.L. y RTL Group, S.A. con fecha 30 de junio 
de 2003, en virtud de los cuales las partes adoptaban, en relación a A3TV, acuerdos 
referentes a: 

− La estabilidad accionarial de la compañía y el otorgamiento de derechos 
recíprocos de adquisición de sus participaciones.  

− Compromiso de no control o control por un tercero de A3TV.  
− Acuerdos de gestión de la Sociedad y programa de retribución variable y 

fidelización de directivos. 
 
Tras la absorción de RTL Group Communication, S.L.U. por UFA FILM UND FERNSEH 
GMBH UNIPERSONAL, el cumplimiento de estos pactos corresponde ahora a esta 
última. 
 
El 27 de junio de 2007 las partes firmantes del anterior acuerdo suscriben un 
complemento de ampliación, en virtud del cual le otorgan una duración indefinida, con 



 

posibilidad de resolución por cualquiera de las partes a partir de 30 de junio de 2009 y 
ratifican su contenido, con excepción de aquéllas cláusulas que hayan quedado sin 
efecto por transcurso del tiempo o por cambiar las circunstancias que llevaron a su 
inclusión. 
 
B) Por otra parte, el  25 de mayo de 2005 Kort Geding, S.L. comunicó el acuerdo 
suscrito por sus socios para la fusión mediante la absorción de Grupo Planeta- De 
Agostini, S.L. y DeA Multicom, S.L. por Kort Geding, S.L., así como su intención de 
cambiar la denominación de ésta por la actual de Grupo Planeta de Agostini, S.L. 
 
En esa misma fecha, los socios de Kort Geding, S.L. comunicaron el texto íntegro del 
acuerdo suscrito por Planeta Corporación, S.R.L., De Agostini Invest, S.A., De Agostini 
International, B.V. y DeA Multicom, S.L. relativo a la reestructuración empresarial del 
Grupo en España. 
En el citado acuerdo las partes: 
− Ratifican los pactos que habían suscrito en mayo de 2003 con RTL y el Banco 

Santander (que ya no es accionista de la Sociedad). 
− Declaran su intención de no alterar la representación de las mismas en el Consejo 

de Administración de A3TV y de no  adquirir individualmente nuevas participaciones 
de ésta. 

− Establecen determinadas normas para adoptar decisiones relativas a A3TV  
(propuestas de designación de cargos y representantes, pacto de no competencia, 
medidas a adoptar en caso de desacuerdo entre las partes, etc.) 

 
El 20 de diciembre de 2005 De Agostini Communications, S.A. comunica, en relación 
con el acuerdo suscrito el 25 de mayo de 2005  (antes citado), que De Agostini Invest, 
S.A. ha sido objeto de una operación de escisión y disolución y que, como 
consecuencia de ésta, las acciones de Grupo Planeta- De Agostini, S.L. (titular directo 
de las acciones de A3TV de las que De Agostini Invest, S.A. era propietaria), han sido 
adjudicadas a la sociedad luxemburguesa De Agostini Communication, S.A. 
 
Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del 
órgano de administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad  
Son las que figuran en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de 
Administración. En consecuencia, el nombramiento de los miembros del Consejo de 
Administración corresponde a la Junta General de Accionistas, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales. En caso de 
producirse vacantes, el Consejo puede designar, de entre los accionistas, las personas 
que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 
 
Las personas que se propongan para el cargo de Consejero tienen que reunir los 
requisitos que en cada momento establezcan las disposiciones legales vigentes y los 
Estatutos Sociales, además de gozar de reconocido prestigio profesional y de poseer 
los conocimientos y la experiencia adecuados para el desempeño del cargo. 
 



 

No pueden ser Consejeros de la Sociedad quienes se hallen incursos en las 
prohibiciones y en las causas de incompatibilidad que establezca la legislación 
aplicable. 
 
Las propuestas de nombramiento o de reelección de los Consejeros que se eleven por 
el Consejo a la Junta General de Accionistas, así como su nombramiento provisional 
por cooptación, deben ir precedidas del correspondiente informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 
 
El plazo estatutario de duración del cargo de consejero es de seis años, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente por periodos de igual duración. Vencido el plazo, el 
nombramiento caducará una vez se haya celebrado la siguiente Junta General o haya 
concluido el término legal para la convocatoria de la Junta General Ordinaria. 
 
Los Consejeros designados por cooptación deberán ser ratificados en su cargo en la 
primera Junta General que se celebre con posterioridad a su designación. 
 
Los Consejeros cesarán en su cargo cuando lo decida la Junta General, cuando 
comuniquen su dimisión a la Sociedad y cuando haya transcurrido el periodo para el 
que fueron nombrados. 
 
En cuanto a la reforma de los Estatutos Sociales es una competencia exclusiva de la 
Junta General de Accionistas (artículo 16.6 de los Estatutos Sociales), y se rige por lo 
dispuesto en los artículos 144 a 150 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, sin ninguna especialidad. 
 
Exige la concurrencia de los siguientes requisitos establecidos en la Ley: 
− Que los administradores o, en su caso, los accionistas autores de la propuesta 

formulen un informe escrito con la justificación de la misma. 
− Que se expresen en la convocatoria con la debida claridad los extremos que hayan 

de modificarse. 
− Que en el anuncio de la convocatoria se haga constar el derecho que corresponde 

a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos. 

− Que el acuerdo sea adoptado por la Junta de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 103 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 

En todo caso, el acuerdo se hará constar en escritura pública que se inscribirá en el 
Registro Mercantil y se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 
 
Los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, 
los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones 
Tanto la Comisión Delegada como el  Consejero Delegado tienen delegadas todas las 
facultades del Consejo de Administración, excepto las indelegables. 



 

 
La Junta General de accionistas no ha adoptado ningún acuerdo que permita la 
emisión de nuevas acciones de la sociedad y por tanto no existe facultad de ejecución 
al respecto de la que disponga ni el Consejo de Administración ni ninguno de sus 
miembros. 
 
En cuanto a las operaciones de compraventa con las acciones de la propia sociedad 
hay que remitirse a lo decidido por la Junta General Ordinaria celebrada el 25 de 
marzo de 2009, que adoptó el siguiente acuerdo: 
 

“a) Autorizar a la Sociedad para que, directamente o a través de cualquiera de 
sus sociedades filiales, pueda adquirir acciones de Antena 3 de Televisión, S.A. por 
cualquiera de los medios admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios del 
ejercicio y/o reservas de libre disposición, así como a que se puedan enajenar o 
amortizar posteriormente, de conformidad con el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, delegando en el Consejo de Administración las facultades 
que sean necesarias para la ejecución de los acuerdos que adopte la Junta General a 
este respecto. 
 
El régimen de adquisición de estas acciones propias será el siguiente: 
9 Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumándose a las que ya posee 

Antena 3 de Televisión, S.A. y sus sociedades filiales, no exceda del cinco por 
ciento del capital social. 

9 Que se pueda dotar en el patrimonio neto del balance de la Sociedad una reserva 
indisponible equivalente al importe de las acciones de la sociedad dominante 
computado en el activo. Esta reserva deberá mantenerse en tanto las acciones no 
sean enajenadas. 

9 Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas. 
9 Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un 20 por 

ciento al valor de cotización, ajustándose las operaciones de adquisición a las 
normas y costumbres de los mercados de valores. 

Expresamente, se autoriza que las acciones adquiridas por la Sociedad o sus filiales en 
uso de esta autorización pueda destinarse, en todo o en parte, para su entrega a 
beneficiarios de futuros planes de retribución en beneficio de trabajadores, empleados 
o administradores de la sociedad, haciéndose constar expresamente la finalidad de 
esta autorización a los efectos previstos en el artículo 75, apartado 1º, de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 
Se faculta al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso de la 
autorización objeto de este acuerdo y para su completa ejecución y desarrollo, 
pudiendo delegar estas facultades a favor de la Comisión Delegada, del Consejero 
Delegado o de cualquier otra persona a la que el Consejo apodere expresamente para 
este fin, con la amplitud que estime pertinente. 
La duración de la presente autorización será de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de celebración de esta Junta General, quedando sin efecto, en la parte no 



 

ejecutada, la que fue otorgada al Consejo de Administración por la Junta General 
Ordinaria de accionistas, celebrada el día 26 de marzo de 2008. 
 
 b) Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de la 
Sociedad que pueda mantener en su Balance, con cargo a beneficios o reservas libres, 
y por el importe que en cada momento resulte necesario o conveniente, hasta el 
máximo de las acciones propias existentes en cada momento. 
Delegar en el Consejo de Administración la ejecución del precedente acuerdo de 
reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o en varias veces y dentro 
del plazo máximo de dieciocho meses a partir de la fecha de celebración de la 
presente Junta General, realizando cuantos trámites, gestiones, formalidades y 
autorizaciones resulten precisas o sean exigidas por la Ley de Sociedades Anónimas y 
demás disposiciones de aplicación y, en particular, se le delega para que, dentro del 
plazo y con los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o las fechas de la 
reducción o reducciones de capital, atendiendo a su oportunidad, conveniencia y resto 
de circunstancias relevantes; señale, en cada caso, el importe de la reducción y 
determine el destino del importe de la reducción, prestando, en su caso, las garantías 
y cumpliendo con los requisitos legalmente exigidos; adapte el Artículo 5º de los 
Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social, solicite la exclusión de cotización 
de los valores amortizados y, en general, adopte cuantos acuerdos sean precisos para 
la plena eficacia de dicha amortización y consiguiente reducción de capital, hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil, designando en cada caso a las personas 
facultadas para la ejecución material de estos acuerdos.” 

 
El Consejo de Administración no ha hecho uso de la delegación de facultades para 
ejecutar el acuerdo de reducción de capital por amortización de acciones propias 
adoptado por la Junta General de Accionistas. 

 
De acuerdo con el artículo 9.2.a).4. del Reglamento del Consejo de Administración es 
competencia exclusiva del Consejo de Administración establecer  la política y los 
límites de la autocartera, sin perjuicio de que se deleguen los actos concretos de 
ejecución en el Presidente, el Consejo Delegado o en el Director Financiero. En 
idéntico sentido el Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los 
Mercados de Valores establece en su Capítulo V las normas sobre gestión de 
autocartera. 
 
Los acuerdos significativos que haya celebrado la Sociedad y que entren en 
vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la 
sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto 
cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta 
excepción no se aplicará cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar 
publicidad a esta información 
No existen acuerdos de estas características. 
 



 

Los acuerdos entre la Sociedad y sus cargos  de administración y dirección o 
empleados que dispongan de indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con 
motivo de una oferta pública de adquisición 
Con carácter general para los empleados, artistas y directivos se aplican, en su caso, 
los criterios y cuantías de indemnización que se establecen en la legislación vigente 
aplicable a cada uno de estos colectivos. En algunos supuestos, de forma excepcional, 
previa negociación individual y en razón del especial interés que para la empresa 
pueda tener la contratación de determinado profesional, se puede establecer un 
régimen indemnizatorio especial, transitorio o permanente, en el que se tengan en 
cuenta  y se valoren las particulares circunstancias de esa contratación y de su futura 
extinción. Cada uno de estos acuerdos es singular y no existe un criterio general que 
los incluya a todos, excepto el ya mencionado de ser excepcionales. 
 
La regla general es que en ningún caso la oferta pública de adquisición sea por sí 
misma causa de extinción del contrato de trabajo y de indemnización. 
 


